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- ACTO.O CONTRATO:, 
7 qu == PARTICIÓN Y/O ADJUDICA! 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — ]11.DE ABRIL DEL 2019:(16:00) pen 

OTORGANTES 
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e y ER o 

HERRERA SOTO HILD. [POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA [COMMARECIEN 
tral ESPERANZA; 1-0” JDERECHOS. - 0700836388 Ilya: lre | 

E JARAMILLO HERRERA DARWIN |POR:SUS PROPIOS ECUATORÍA. |COMBARECIEN 
So A [rasricio + 7 DERECHOS 0702718078 lua rs 

== [a JYARAMILLO RERRE FOR:SUS PROPIOS oyossasaza” [ECUATORIA [COMPARECIEN 
a BIENVENIDO — > [DERECHOS ¿+ 7, NA 3. Jre |: 
== Sy | JARAMILLO HERRERA ANGEL: [POR:SUS PROPIOS == TEGUATORIA [COMPARECIEN 
a Pal lsantiaco 0. 0 DERECHOS 0» > , Jo7o4013852 Iya-" >. E mp 
== E JARAMILLO HERRERA MANUEL [POR SUS PROPIOS mmarne” JECUATORÍA |COMPARECIEN 
= tral Enrique Co. TDERECHOS so 0703968036: -.I ya" * 0o- HE > 
== am. iu [JARAMILLO HERRERA MANUEL [POR SUS PROPIO T —JECUATORÍA [COMPARECIEN 
== 30 Pe haver + BERECHOS.: 0 pero3escott la ire 
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A[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 
OBJETO/OBSERVACIONES: | 

    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ;:*      
  

  

  

  

  

  
  

   

   
      

    

   
     

—O ÉS, O, z 
4 AE e o - . Exs 22 
: "NOTARÍA NOVENA DEI: CANTÓN MACHALA $23 ERA 

AAA ES Donna 7 ; ¿e (SS: 
o Antonio Miguel Ayora elbiiero — <E3S LES 

NOTARIO PÚBLICO N P ES AS 
, OVENO DEL CANTÓN MACHALA . il Mo OO 

6 . o4 CE TZ OA 

! : 
t 

 



  

  

 



  

28 

eh 
od 

C
A
N
T
O
N
 

NT
ON
 

Ma
, 

z
L
 

o
 

OS
 

q Y A 

  

      FACTURA ELECTRONICA NÚMERO: 901-802- 999209931. ia 

CÓDIGO ¡NUMÉRICO SECUENCIAL: 2019-97- o e09- PE0288. cnn 

VAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAY 

: VAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAVAV 

ESCRITURA PÚBLICA : DE | PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL PARCIAL . A 

QUE OTORGAN LOS | SEÑORES: HILDA 

ESPERANZA HERRERA SOTO, DARWIN FABRICIO 

      

      

    

   
SN Ao Penco a, : - 

SS Ap, JARAMILLO HERRERA, :ALEX  : BIENVENIDO 
y es z 5 : 

FS, y : 

¿9 NE JARAMILLO HERRERA, : ANGEL: SANTIAGO 

ON
 Y

Y 
N 
v
n
 

Y 
ON
 

JARAMILLO HERRERA, — MANUEL ENRIQUE: - vn
 

A 

> Y Py
, 

* Es JARAMILLO — HERRERA; “Y, MANUEL JAVIER. - 
AGA EA pa 03 : : : z _ AS JARAMILLO HERRERA.--==-==--f ans el 

+ CUANTIA: INDETERMINADA. —===p========-> Leo 

VAVAYAVAYAVAYAVAYAVAYAYATAVAY 

VAYA VAYAVAYAVAVAVAVAVAYAVAYA 

En la. ciudad de Machala, capital de la Provincia de 

El oro, República del Ecuador, el día de hoy Jueves, 

¡Once (11) de Abril del dos mil diecinueve (2.019), a 

las dieciséis horas, cero minutos (16:09) de la tarde, 

bnte má; ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, 

OTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen 

on plena capacidad, libertad y conocimi anto, a la 

Celebración de la presente escritura ública de 

PARTICIÓN — EXTRAJUDICIAL — PARCIAL, los| señores: 
HILDA ' ESPERANZA — HERRERA — SOTO, . de racionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de sesenta y cuatro 

  

RAZON: Se confiere la 113 y 2da fotocopia certificada el 11/Abril/2.019 
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(64) años de edad, de profesión chofer, domiciliada en; 

la calle Marcel baniado 615 y Buenavista, de la esta | 

ciudad de Machala, número telefónico cero nueve! nueve 

dos nueve nueve cero cuatro seis nueve (0992999469), 

correo electrónico yessita_28054hotmail. com; DARHTN 

FABRICIO JARAMELLO HERRERA, de nacionalidad. 

ecuatoriano, de estado civil casado, de cuarenta y ocho! 

(48) añ od. de edad, de profesión . arquitecto, 

domiciliada en esta ciudad de Machala, en “la. 

Urbanización El sol, número telefónico cero. nuéve ocho: 

siete ocho: siete ' cinco seis tres siete: (6987875637), 3 
    

  
correo electrónico cadajopfQhotmail. coim3": A “ALEX - 

BIENVENIDO JARAMILLO HERRERA, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, de cuarenta y un 

(41) años de edad, de profesión chofer, domiciliado en; 

la Avenida Ferroviaria, en esta Ciudad de Machala, 

número telefónico : -Cero nueve ocho cinco siete dos tres. 

Juno cinco _ cuatro (0985723154), correo. electrónico 

alexjaramillo- -780hotmail. com; ANGEL SANTIAGO JARAMILLO 

HERRERA, dé nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

casado, de treinta y ocho (38) años de edad, de: 

profesión | estudiante, domiciliado en la Avenida 

Ferroviaria, en | esta ciudad de Machala, ¡número 

telefónico cero nueve ocho uno cinco cero cuatro uno; 

nueve cinco. (0981594195), correo electrónico sjh_1981; 

MANUEL ENRIQUE JARAMILLO HERRERA, de nacionalidad 

ecuatoriano; de estado civil casado, de treinta y cinco, 

(35) años > de edad, de ocupación estudiante, domiciliado 

 



  

  

  

         
en la! Calle Marcel Laniado 615 y Buenavista, en 

esta ciudad de Machala, número telefónico cero nueve 

¿ocho «cinco siete dos tres uno cinco cuatro 
1 

(698497983), correo electrónico: alexjaramillo- 

:78Qhotmail.. com; Y, MANUEL JAVIER JARAMILLO HERRERA, de 

'nacionálidad ecuatoriano, de estado 'civil casado, de 

  

treinta y cinco (35) años de edad, de ocupación 

estudiante, domiciliado en la Avenida Ferroviaria, en 

¡esta ciudad de Machala, número telefónico |cero nueve 
. y 

(nueve : tres cero ocho cinco uno cirlco cuatro 

(6993885154), correo electrónico mbelenp1981Ghotmail 

l.com.- Los comparecientes, capaces ¡para obligarse y 

¡ 

contratar, a quienes de conocer doy fe. - Con amplia 

libertad y bien instruidos del objeto. ¿Y resultado de la 

presente escritura pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

PARCIAL, así como fueron examinados, comparecen al 

'otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa oO seducción, pára que la 

otorgue, me presenta la minuta cuyo texto O copio 

a continuación: Dr o A 
¿ , 

SEÑOR : NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL — PARCIAL, al tenor de las cláusulas 

iguientes === -o--- ii 

PRIMERA; OTORGANTES.- Intervienen enla celebración de 

este - instrumento público, : en : calidad 
: 

de “Causahabientes” del | extinto BIENVENIDO: BENIGNO 

JARAMILLO JARAMILLO, a quien en lo. posterior se le 

      

      

 



  

  

  

  

  

  

denominará “El  Causante”, los señores (as):' HILDA' 

ESPERANZA HERRERA SOTO, de estado civil Viuda, | 

portadora de la cédula de ciudadanía número 070993638- 

3; DARWIN FasRIcro JARAMILLO HERRERA, de estado¡ civil 

casado, portador :de la cédula de ciudadanía inúmero ; 

079271887-3); ALEX BIENVENIDO JARAMILLO HERRERA, de! 

estado civil casado, portador de la cédula de! 

ciudadanía número - 070339887 - 5; ANGEL SANTIAGO JARAMILLO 

HERRERA, de estado civil casado, portador de la ¡cédula 

de ciudadanía número 070401395-2; MANUEL ENRIQUE. 

JARAMILLO HERRERA, de estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudadanía número 070396603-6; y, MANUEL 

JAVIER JARAMILLO ' HERRERA, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 070396604- 

4, a quien s en lo posterior y para efectos de este: 

instrumento se les denominará “LOS SUCESORES Y/O 

_ ADJUDICATARIOS”; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y con plena capacidad 

legal, para obligarse por sí mismos en actos y 

contratos de esta “naturaleza, sin que medie inhabilidad 

O impedimento alguno. is Lmn--- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) El causante BIENVENIDO 

BENIGNO JARAMILLO JARAMILLO, a su fallecimiento 

acaecido en' ' fecha! diecinueve de septiembre del dos mil 

diecisiete, deja ¿como sucesores a sus hijos, Darwin 

Fabricio Jaramillo Herrera, Alex Bienvenido Jaramill 

Herrera, ngel Santiago Jaramillo Herrera, ¿ Manue 

Enrique Ja amillo, Herrera y Manuel Javier Jaramille 
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Herrera, así como a su cónyuge sobreviviente señora 

Hilda 'Esperanza Herrera Soto, quienes intervienen en 

¡ este otorgamiento, como legítimos herederos! dentro del 

primer: 'orden de sucesión de conformidad al artículo mil 

veintiócho del código Civil; b) Los antes nombrados 

sucesores, previas las formalidades de rigor han 

obtenido a su favor la Posesión Efectiva proindiviso, 

de los bienes dejados en sucesión por “El Causante”, 

esto, “según escritura pública otorgada en la Notaría 

Segunda del cantón Machala en fecha diez de octubre del 

dos mil diecisiete, misma : que ha sido 

' debidamente inscrita, en el Registro de lá Propiedad 

del cantón Machala, bajo el número nueve mil 

¡seiscientos cuatro (9604) el diez de| noviembre 
; ¡ 
E 

¡del ¡dos mil diecisiete, habiéndose dado 

¡cumplimiento a todas las formalidades de índole 

ributaria, según lo dispuesto por ia Ley de Régimen 

ributario Interno; c) El causante, de entre otros 

bienes; ha dejado como sucesorios ' lo siguiente: El 

: cincuenta por ciento de una acción nominativa que en un 

¿número de una (1), valoradas en Un Dólar Americanos 

.09/100, le corresponden a la Señora Hilda Esperanza 

Herrera Soto, esposa del causantes en ¡la COMPAÑÍA 

EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL RO «A. titular 

del RUC 0790095057001, según se Justifi a con la 

¡documentación adjunta. ---=—=-===--=-=-- amanece 

IFERCERA: AVALÚO DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS 

"SUCESORIAS . El avalúo de la acción nominativa dejada en 
  
    5 
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sucesión, que ha sido singularizada en la cláusula! 

anterior es de un: : dólar. rn mn 

CUARTA: DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS 

SUCESORIAS.- De conformidad con lo establecido 'en la: 

cláusula anterior, y de conformidad a las reglas 

sucesorias previstas por el Código Civil en 

concordancia con la Ley de Compañías 

Articulo 179, se establece que los herederos 

renuncian | en “su totalidad a sus dérechos; 

sobre la acción de la Compañía EXPRESORO 

EXPRESO ES UDIANTIL DE EL ORO y conceden el cien por: 

ciento 100% a la señora Hilda Esperanza Herrera. 

QUINTA: —CESION DE ACCIONES. - Con sujeción ' a lo 

establecido en las cláusulas anteriores, y por acto 

libre y voluntario, exento de cualquier coacción, dolo 

O fuerza que ¿ vicie el consentimiento, los 

comparecientes DARWIN FABRICIO JARAMILLO HERRERA, ALEX S 

BIENVENIDO JARAMILLO HERRERA, ANGEL SANTIAGO JARAMILLO 

HERRERA, JIANUEL ¿ENRIQUE JARAMILLO HERRERA, . y MANUEL 

JAVIER JARAMILLO HERRERA, en condición de 

sucesores, ¡tienen . 'a bien ceder en forma perpetua. “Y para 

siempre va edera, * «a favor de la señora HILDA ESPERANZA 

HERRERA SOTO, la, totalidad de la. acción que les 

corresponde, eni la COMPAÑÍA EXPRESORO — EXPRESO 

ESTUDIANTIL DE , EL ORO Ss. A., titular del RUC 

0791738978001, según las participaciones accionarias 

detalladas en 13 cláusula anterior, sin reservarse 
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derechó o usufructo alguno, que limite la titularidad 

  

  de la cesionaria, a quien se le adjudicará la totalidad 

de las acciones nominativas que le correspondieran al 

antes referido causante. ---—-==-===--=- : e 

'SEXTA: ¡PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL. - Con sujeción a 

lo detallado en todas las cláusulas; precedentes y en 

especial, a la cesión de acciones realizada :a favor de 
z 
+ 

la compareciente HILDA ESPERANZA HERRERA SOTO, por 

parte l de todos los - sucesores: del fallecido 

BIENVENIDO BENIGNO JARAMILLO JARAMILLO, y ¡tomando en 

consideración los gananciales que a título personal le 

orresponden a la “cesionaria”,, comb cónyuge 

obreviviente, se procede a la Foración de 

hijuela en Partición : Extrajudicial 

Parcial, adjudicándosele la totalidad de la ACCION 

NOMINATIVA valorada en Un Dólar de los Estados Unidos 

de Norte América, que corresponden. a la COMPAÑÍA 

EXPRESORO EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO S.A, con 

domicilio en la ciudad y cantón Machala, provincia de 

El Oro,; autorizándose por consecuencia las gestiones y 

firmas de notas correspondientes dentro de la Compañía 

n referencia, así 'como en la Superint ndencia de 

ompañías, para efectos de perfeccionar SP acto de 

djudicación. o A 

SEPTIMA; ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. - Los comparecientes 

debidamente inteligenciados sobre la naturaleza y 

áLcances jurídicos de este instrumento público, se 

ratifican y lo acepta en todas sus partes, facultándose 
es CIS CA 

7 

a Valdiviezo:     
    



  

  

ds
 

  

  

  
z 

  

  

1 las inscripciones y/o  marginaciones que fueren; 

2  hecesarias para el perfeccionamiento jurídico de este 

3  instrumento.------ ie 

4 Usted señor Notario, se servirá agregar las: demás 
po : ¿ 

de rigor y estilo para la  peérfecta| 

  

5 cláusulas 

6 y firmeza de este instrumento, ¡ 

el compareciente que autoriza al' señor* 

validez 

a]
 

declarando 

  

4 

Notario para que fealice la validación biométrica de la 
3   ¿ 

1 

iz 

8 

9 cedula de ciudadanía e imprima el correspondiente 

0 
¿ : 

Certificado: Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana 
É 

  

      

  

i : 1 

de la página web, del Registro Civil de acuerdó a la 

normativa :legal : vigente.- (firma) Abogado : Jimmy 
. i pos 

Leonardo Cabrera, ¡matrícula número cero siete guión dos' 

mil ocho guión nueve (07-2008-9), Foro de Abogados del 

Consejo ae la : judicatura, Función Judicial del 

t 

asta aquí la: minuta ' transcrita, que . queda 

plevada , Escritura Pública, con “todo el 

19 valor legal. Y, leída que fue por mí el 
¿ 
Á 

20 Notario, a los coniparecientes, en alta y clara voz, de 

21 principio ca : fin y sin interrupciones,, 

22 aquellos, se ratifican en lo expuesto y "firman. 

23 conmigo en unidad de acto, y cumplidos los 

24 requisitos : estáblecidos en los Artículos 

25 veintisiete (27), veintiocho (28); y, veintinuev 

26 (29) de da Ley Notarial, queda autorizada 

27 incorporada; en el. Protocolo de escrituras públicas, d 

28 esta notaria, de todo lo cual doy fe. ---======-- do
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HILDA ESPERANZA HERRERA SOTO 

C.C N” 0788936388 

[C.C N? :0042-349 

  

   

  

  

LEX BIENVENIDO JARAMILLO HERRERA 

.C N* 0703398875 

.C N% 949-085 

    

  

ANGEL SANTIAGO JARAMILLO HERRERA 

c. CNO 9704013952 

E. CN? 0949- 086 

    

  

  

         



  

  

   

      
  

  

  

  

  
    

      
  

  

    

      

   

  

    
   

  

    

Cantón o h "Aba. NM 

) j 
1  C.C N% 0049-989  * 

E z " 

: V / , Y . i 

HAZLE Ñ : 
4 OSA j A ! 

7 o 
5 MANUEL JAVIER JARAMILLO HERRERA 

6  C.C N% 07039660944 : : 

7  C.C N* 0849-098 : y 

o o a 
. ; A NA DECS: c 

: e *, E : Ss e, 

A —Á > e a z5 $3 
] E Abogado-Antoni j Ayora Valdiviezo 4 do 0 

3 3 : To, . AA PEL - o 

122 NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA NS e Es ES 
: L A . 1 

L 
E 
!! 

ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, NOTARIO -PUBLICO 

OVENO _ DEL CANTÓN MACHALA.-  Autorice la presente 

escritura pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL PARCIAL, con 

código numérico secuencial 2019-97-01-889-P00288; en fe 
21 3“ ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en copi¿ 

22 fotostática certificada que es igual a su matriz, qu 

93 sello, firmo y rubrico, en los mismos lugar. y fecha d 

24 Su celebración. - z 5 
i £ 

a E>- 7 LA 26 > : => 

27 ADO António MigdeT Ayora Valdiviezo 

2g NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA 
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EXPRESOROSA, 
EXPRESO ESTUDIANTIL DE EL ORO S.A 

RUC: 0790095057001 
DIRECCIÓN: Cdla. 3 de Noviembre 

Calle: Marcel Laneado 615 y Buenavista 
TELEF: 2936.-130 : 
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"honor a la verdad y autorizo al interesado, hacer uso en loque ¿stime conveniente. 

Es todo cuanto puedo exptesar-en 
del presente certificado 

      ES EMA Ns A puts T A PR EN 

AA . 
y AA | gl e AAA 
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SER 

da a . tos Zen £ Suprem 

Léda. Pristila González E. De conformidad ton-lo establecido en el Artículo Primero dal Decreto Supremo GERENTE GENERAL 
po 

  

  

¡ ad e y A, Gu 2386, Publicado:en el Registro Oficial número 564 dal 12 de A ida año , ? AN 
am plió el Articulo.18 dela Ley Notarial, DOY. FE Que la copla RdA! e e que 
conforme y correcta, al documento original que me ha exhibido y 

d previamente lo he confrontado. __ 

Machala, 20 Lao =a/) 

    

       

   



  

  

  
 



  

        

    

  

¡Dirección General de Registro Civil, 

¿[Identificación y Cedulación “REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : 
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1 
: Lcdo. Vicente Taiana G. : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá validarlo en:hitps://virtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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¡Sn cerfficada ala fecha: 11 DE ABRIL DE 2019  * 
NIG MIGUEL AYORA VALDIVIEZO - EL ORO-MACHALA-NT 9 - EL ORO - MACHALA     

N> de certificado: 190-215-33119 

190-215-33119 : Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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